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CUDAP: EXP-UNC:58705/2016 

CÓRDOBA, 1 3 Ole 2016 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Prosecretaría de 

Relaciones Internacionales solicita se acepte la donación de los bienes 
detallados a fs. 2, ofrecida por la Universidad Complutense de Madrid; atento lo 
informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 9, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el arto 52 de la Ley de Contabilidad y el Estatuto de esta 
Universidad (Art. 15, Inc. 18) y la Resolución HCS nro. 243/01, arto 2°, 

EL RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aceptar la donación de los bienes detallados a fs. 2, que 
en fotocopia forman parte integrante de la presente, con destino a la 
Prosecretaría de Relaciones Internacionales. 

ARTíCULO 2.- Expresar a la Universidad Complutense de Madrid, el 
agradecimiento de esta Casa por la importante donación realizada. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y fórmese cuerpo de expediente con 
copia de la presente resolución a los fines de ser remitido a la Prosecretaría 
General para su conocimiento y efectos. Cumplido, gírese para lo propio a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional. 

~ 
Praf. Ing'foBERTO E. TERLAR10L 

s CRETARIO GENERAl 

uNIVERSI AD NACIONAL DE cORr:x:IBA 

RESOLUCiÓN W.: 2389 

Pm> Oc. HU.!:.' 
RECTOR 

UN!VERS40AD NACIONAL'DE CÓRDOBA 



~'. 

/-

(UNC), Argentina 

CERTIFICADO HE DONACION 

UNIVE'RSIDAD llMlJ1WJ 

ENTIDAD): UNIVERSIDAD 

nv,'Tnr rT7Y) DEADMINISI1?AClÓN 
1'/1 CULTAD DECJENClAS 
UNIVERSlDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
¡lAYA DE TORRESl1\j ARGENTlf\ 
ClUDAD UNIVERSITARIA 
CÓRDORA (ARGENTJN.A) 

Celula/': 54-.IJ-351-7589852 
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LOS ELEMENTOS DONADOS: 

IVIAI{A 1ll)X 7nOO~720: 
:panísh l'mt. Cables: 2 componcnt 

M1CROfONO DE TECHO: HDX Ceilil1g Mícrophonc 
SOPORTE rm CAMARA: 
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